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1. Disposiciones generales

BOE núm. 43

.MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Advertida errata en el texto del Real Decreto 3/1994.
de 14 de enero. por el que se dispone la creación de
Deuda pública durante 1994. publicado en el «Boletín
Oficial del Estado.. número 13. de 15 de enero de 1994.
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 1236. primera columna. artículo 5. línea
sexta. donde dice: « y en el anexo 11...... debe decir:
«... y en el anexo 11I .

La Ley 3/1985. de 18 de marzo. de Metrología.esta
blece el régimen jurídico de la actividad metrológica en
España. al que deben someterse en defensa de la segu
ridad. de la protección de la salud y de los intereses
económicos de los consumidores y usuarios. los instru
mentos de medida en las condiciones que reglamen
tariamente se establezcan. Esta Ley fue desarrollada
posteriormente por diversas normas de contenido me
trológico. entre las que se encuentra el Real Decre
to 1616/1985. de 11 de septiembre. por el que se esta
blece el control metrológico que realiza la Administración
del Estado.

El Reglamento General de Circulación. aprobado por
el Real Decreto 13/1992. de 17 de enero. dispone en
su artículo 45 que. todo conductor está obligado a res
petar los límites de velocidad establecidos. De ahí la
necesidad de promulgar la norma metrológica COrres
pondíente. con el fín de establecer los requisítos que
deben cumplir los instrumentos destinados a medir. con
la precisión adecuada. la velocidad de circulación de
los vehículos a motor.

Por otra parte. las especiales circunstancias de orden
técnico que concurren en estos instrumentos de medida.
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CORRECCION de erratas del Real Decreto
3/1994. de 14 de enero. por el que se dis
pone la creaci6n de Deuda pública durante
1994.

ORDEN de 11 de febrero de 1994 por la que
se establece el control metrol6gico del Estado
para los instrumentos destinados a medir la
velocidad de circulaci6n de vehículos a motor.

su uso por los agentes de la autoridad para la ímposición
de sanciones. la movilidad geográfica inherente a la fun
ción de vigilancia del tráfico vial. abundan en la nece
sidad de establecer prescripciones metrológicas de obli
gado cumplimiento para los instrumentos destinados a
medir la velocidad de circulación de vehículos a motor.

En su virtud. cumplido el trámite de información a
la Comisión de la Comunidad Europea establecido por
el Real Decreto 568/1989. de 12 de mayo. dispongo:

CAPITULO 1

Campo de aplicación. comercialización y libre circu
lación

Artículo 1. Campo de aplicaci6n.

Esta Orden tiene por objeto regular el control me
trológico del Estado establecido en la Ley 3/1985.
de 18 de marzo. de Metrologla. y en el Real Decre
to 1616/1985. de 11 de septiembre. sobre los instru
mentos. denominados en adelante «cinemómetros... des
tinados a medir la velocidad de circulación de vehículos
a motor. bien mediante una instalación fija o bien situa
dos en un vehículo ya sea estático o en movimiento.
así como también los dispositivos complementarios des
tinados a imprimir o registrar los resultados de las medi
das efectuadas por dichos instrumentos.

Artículo 2. Fases de control metrológico.

El control metrológico del Estado sobre los cinem6
metros. que se efectuará de acuerdo con lo establecido
en la Ley 3/1985. de 18 de marzo. de Metrología; en
el Real Decreto 1616/1985. de 11 de septiembre. y
en esta Orden. constará de las siguientes fases: Apro
bación de modelo. verificación primitiva. verificación des
pués de reparación o modificación y verificación peri6
dica.

Artículo 3. Comercializaci6n y puesta en servicio.

A partir de la entrada en vigor de esta Orden sólo
podrán ser comercializados y puestos en servicio los cine
mómetros a los que se refiere el artículo 1 que cumplan
con ·10 dispuesto en ella. siempre y cuando estén ins
talados y mantenidos convenientemente y se utilicen
de acuerdo con su finalidad.

Artículo 4. Libre circulaci6n.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artIculo ante
rior. se presume la conformidad con los requisitos esta
blecidos en la norma UNE 26.444 para aquellos cine
mómetros procedentes de otros Estados miembros de
la Comunidad Europea. que cumplan con las reglas téc
nicas. normas o procedimientos legalmente establecidos
en estos Estados. hayan sido ensayados en laboratorios
u organismos autorizados o hayan recibido un certificado
en estos organismos. siempre y cuando los niveles de
precisión. seguridad. adecuación e idoneidad sean equi
valentes a los requeridos en esta Orden.
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2. La Administración Pública competente podrá soli
citar la documentación necesaria para establecer la equi
valencia mencionada en el apartado anterior. Cuando
se compruebe el incumplimijlnto de los requisitos esen
ciales establecidos en la norma UNE 26.444, la Admi
nistrción Pública competente podrá retirar los cinemá
metros del mercado.

CAPITULO 11

Aprobación de modelo

Artículo 5. Solicitud.

Los fabricantes, importadores o cualquier persona
que pueda cumplir las obligaciones derivadas de la apro
bación de modelo, podrán solicitarla de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 1616/1985, de 11
de septiembre, y en esta Orden.

Artículo 6. Ejecución.

La aprobación de modelo se llevará a cabo por los
organismos autorizados de las Administraciones Públicas
competentes, que cuenten con los laboratorios y el per
sonal técnicamente cualificado, necesarios para ejecutar
los cometidos que se establecen en esta Orden.

Artículo 7. Requisitos.

La aprobación de modelo será concedida una vez
cumplidos los requisitos formales establecidos en el títu
lo primero del Real Decreto 1616/1985, de 11 de sep
tiembre, por el que se establece el control metrológico
que realiza la Administración del Estado, así como los
metrológicos fijados por la norma UNE 26.444, Y una
vez realizados y superados satisfactoriamente los ensa
yos previstos en los apartados 6.1, 6.2 Y 6.3 de la citada
norma UNE 26.444.

Artículo 8. Tolerancias.

Los errores máximos tolerados en los ensayos inhe·
rentes a la aprobación de modelo serán los indicados
en el apartado 5.1 de la norma UNE 26.444.

Artículo 9. Signo de aprobación de modelo.

Todos los instrumentos fabricados conforme a un
modelo aprobado, llevarán el signo de aprobación de
mQrlelo establecido en el anexo I del Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre.

Artículo 10. Placa de características.

Cada cinemómetro fabricado conforme a un modelo
aprobado deberá llevar incorporada una placa de carac
terísticas en la que figurará la información a que se refiere
el apartado 7 de la norma UNE 26.444.

CAPITULO 111

Verificación primitiva

·Artículo 11. Sujetos obligados.

Los beneficiarios de aprobaciones de modelo están
obligados a presentar a la verificación primitiva todos
los instrumentos fabricados conforme a ellas, antes de
su comercialización o puesta en servicio.

Artículo 12. Ejecución.

La verificación primitiva será llevada a cabo por los
organismos autorizados de las Administraciones Públicas
competentes o, bajo su control, por los laboratorios de
verificación metrológica oficialmente autorizados.

Artículo 13. Modo de ejecución.

La verificación primitiva se realizará en dos fases:

a) La primera fase, llamada verificación primitiva
parcial. consistirá en la comprobación de la conformidad
del instrumento con el modelo aprobado, así como en
la superación de los ensayos indicados en el apartado
6.2 de la norma UNE 26.444.

b) La segunda fase, llamada verificación primitiva
después de instalación, consistirá en comprobar la
correcta instalación y ajuste del instrumento teniendo
en cuenta lo indicado en los apartados 3.6 y 3.10.3
de la norma UNE 26.444, así como que se respetan
los errores máximos tolerados, indicados en el apartado
5.1 de la norma UNE 26.444, mediante la realización
de ensayos que permitan determinar la curva de errores
en función de la velocidad o velocidades.

Artículo 14. Marca de verificación primitiva.

Los instrumentos que hayan superado con éxito los
controles de verificación primitiva serán debidamente
precintados, colocándose sobre ellos la marca estable
cida en el anexo 11 del Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre.

Artículo 15. Efectos.

Superada la verificación primitiva, el instrumento será
declarado conforme para su cometido mediante docu
mento emitido por el organismo autorizado correspon
diente. La verificación primitiva tendrá efectos de veri
ficación periódica.

CAPITULO IV

Verificación después de reparación o modificación

Artículo 16. Reparadores autorizados.

La reparación o modificación de los cinemóme
tros sólo podrá ser realizada por un reparador autorizado
e inscrito en el Registro de Control Metrológico,
conforme a las normas establecidas en el Real Decre
to 1618/1985, de 11 de septiembre.

Artículo 17. Sujetos obligados.

Cuando se haya reparado o modificado un cinemá
metro, su poseedor o usuario solicitará de la Adminis
tración Pública competente su verificación después de
reparación o modificación, previa a la puesta en servicio
de aquél.

Artículo 18. Ejecución.

Los ensayos relativos a las verificaciones después de
reparación o modificación serán realizados por los orga
nismos autorizados de las Administraciones Públicas
competentes.

Artículo 19. Ensayos.

Los ensayos a realizar en la verificación después de
reparación o modificación serán los mismos que para
la verificación primitiva.

Artículo 20. Tolerancias.

Los errores máxímos tolerados en la verificación des
pués de reparación o modificación serán iguales que
los establecidos para la verificación primitiva.
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Artículo 21. Efectos.

Superada la verificación después de reparación o
modificación. el instrumento será declarado conforme
para su cometido mediante documento emitido por el
organismo autorizado correspondiente, procediéndose
seguidamente a su precintado. La verificación después
de reparación o modificación tendrá efectos de verifi
cación periódica.

CAPITULO V

Verificación periódica

Artículo 22. Establecimeinto.

Todos los cinemómetros en servicio deberán superar
anualmente el control metrológico de verificación perió-·
dica. El plazo de validez de dicha verificación será de
un año.

Artículo 23. Sujetos obligados.

Los poseedores de cinemómetros en servicio vendrán
obligados a solicitar la verificación periódica ante la
Administración Pública competente.

Artículo 24. Ejecución.

Los ensayos relativos a la verificación periódica serán
realizados por los organismos autorizados de las Admi
nistraciones Públicas competentes.

Artículo 25. Ensayos.

Los ensayos a realizar en la verificación periódica
serán los indicados en el punto 6.2 de la norma
UNE 26.444. en condiciones normales de funciona
miento.

Artículo 26. Toleranzas.

Los errores máximos tolerados en la verificación perió
dica serán los siguientes:

a) Para los cinemómetros estáticos:

Cinco kilómetros/hora. en más o en menos, para las
velocidades inferiores alOa kilómetros/hora.

Cinco centésimas de la velocidad, en más o en menos,
para las velocidades iguales o superiores alOa kiló
metro/hora.

b) Para los cinemómetros instalados en un vehículo
en movimiento:

Diez kilómetros/hora, en más o en menos, para las
velocidades inferiores alOa kilómetros/hora.

Diez centésimas de la velocidad. en más o en menos.
para las velocidades iguales o superiores alOa kiló
metros/hora.

Artículo 27. Efectos.

Superada la verificación periódica, el instrumento será
declarado conforme para su cometido mediante docu
mento emitido por el organismo autorizado correspon
diente, procediéndose seguidamente a su precintado
cuando hubiese sido necesario levantar los precintos
para efectuar la verificación.

Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 11 de febrero de 1994.
BORRELL FONTELLES

Ilmo. Sr. Presidente del Centro Español de Metrología.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

3973 REAL DECRETO 2208/1993, de 17 de
diciembre. por el que se establece el título
de Técnico Superior en Desarrollo y Aplica
ción de Proyectos de Construcción y las
correspondientes enseñanzas mínimas.

El artículo 35 de la Ley Orgánica 111990. de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
dispone que el Gobierno, previa consulta a las Comu
nidades Autónomas, establecerá los títulos correspon
dientes a los estudios de formación profesional. así como
las enseñanzas mínimas de cada uno de ellos.

Una vez que por Real Decreto 676/1993, de 7 de
mayo. se han fijado las directrices generales para el esta
blecimiento de los títulos de formación profesional y sus
correspondientes enseñanzas mímimas. procede que el
Gobierno. asimismo previa consulta a las Comunidades
Autónomas. según prevén las normas antes citadas. esta
blezca cada uno de los títulos de formación profesional.
fije sus respectivas enseñanzas mínimas y determine los
diversos aspectos de la ordenación académica relativos
a las enseñanzas profesionales que. sin perjuicio de las
competencias atribuidas a las Administraciones educa
tivas competentes en el establecimiento del currículo
de estas enseñanzas. garanticen una formación básica
común a todos los alumnos.

A estos efectos habrán de determinarse en cada caso
la duración y el nivel del ciclo formativo correspondiente;
las convalidaciones de estas enseñanzas y los accesos
a otros estudios; los requisitos mínimos de los centros
que impartan las correspondientes enseñanzas; las espe
cialidades del profesorado que ha de impartirlas, así
como. en su caso. de acuerdo con las Comunidades
Autónomas. las equivalencias de titulaciones a efectos
de docencia según lo previsto en la disposición adicional
undécima de la Ley Orgánica de 3 de octubre de 1990.
de Ordenación General del Sistema Educativo.

Por otro lado. y en cumplimiento del artículo 7 del
citado Real Decreto 676/1993. de 7 de mayo, se incluye
en el presente Real Decreto. en términos de perfil pro
fesional. la expresión de la competencia profesional
característica del título.

El presente Real Decreto establece y regula en los
aspectos y elementos básicos antes indicados el título
de Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Pro
yectos de Construcción.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia. consultadas las Comunidades Autónomas y,
en su caso, de acuerdo con éstas, con los informes del
Consejo General de Formación Profesional y del Consejo
Escolar del Estado. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 17 de diciembre
de 1993.

DISPONGO:
Artículo 1.

Se establece el título de Técnico Superior en Desarro
llo y Aplicación de Proyectos de Construcción. que tendrá
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
y se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas
que se contienen en el anexo al presente Real Decreto.


